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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: BRASIL/CSC - Cono Sur 
▪ Nombre de la CT: Apoyo a los Gobiernos Subnacionales del PROSEG-

Federativo 
▪ Número de CT: BR-T1473 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: SERRANO BERTHET, RODRIGO (IFD/ICS) Líder del 

Equipo; ABIZANDA MIRO, BEATRIZ (IFD/ICS) Jefe 
Alterno del Equipo de Proyecto; CORDEIRO, TIAGO DE 
BARROS (CSC/CBR); VALENTE LINS, PAULA 
(CSC/CBR); DE FREITAS SEVERINO, LIGIA (CSC/CBR); 
VERISSIMO DA SILVA, CAROLINA (LEG/SGO); MEJIA 
GIRALDO, CAMILA (IFD/ICS); RIVERA, KATIA (IFD/ICS); 
AGUILAR BLANDON, MARIA ALEJANDRA (IFD/ICS) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
Programa Federativo para Seguridad Pública Inteligente  
PROSEG -Federativo - BR-L1547  
 
Apoyo al CCLIP PRO-SEGURANCA - BR-T1439  
 
 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 15 Mar 2021 
▪ Beneficiario: Brasil 
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$150,000.00 
▪ Contrapartida Local: US$0.00 
▪ Periodo de Desembolso: 18 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: IFD/ICS - División de Innovación para Servir al Ciudadano 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CSC/CBR - Representación Brasil 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
 
Sí 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Productividad e innovación; Capacidad institucional y 
estado de derecho 

  

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo de esta Cooperación Técnica (CT) es fortalecer las capacidades 
institucionales de los gobiernos subnacionales para formular y ejecutar proyectos de 
seguridad ciudadana en el contexto del Programa Federativo de Seguridad Pública 
Inteligente (PROSEG-FEDERATIVO / BR-L1547), además de apoyar el desarrollo de 
insumos para el diseño y/o implementación del préstamo.  
Los objetivos específicos de la CT son: (i) fortalecer la capacidad institucional de los 
Estados y Municipios participantes en el PROSEG, en la gestión de la seguridad y la 
prevención de la violencia; (ii) identificar sinergias y promover el trabajo en red entre 
estas entidades subnacionales; (iii) generar economías de escala y asegurar una mayor 
calidad de las inversiones del Programa; (iv) reforzar la alineación de los proyectos 
financiados con los objetivos de la política federal de SUSP; y (v) orientar al cliente 
hacia un mayor y mejor uso del menú positivo de soluciones estructuradas y basadas 
en evidencias de impacto que son elegibles para ser financiadas. 



 - 2 -  

2.2 El principal ámbito para prevenir y reducir la criminalidad y la violencia se encuentra a 
nivel estatal y municipal. Solo 120 de los 5750 municipios de Brasil concentran el 50% 
de los homicidios. Sin embargo, la mayoría de los gobiernos subnacionales no cuentan 
con los recursos y la capacidad institucional necesarios para abordar adecuadamente 
estos problemas y aplicar una buena gestión de la seguridad y la prevención de la 
violencia. En particular, el acceso al conocimiento sobre las causas de los problemas 
que enfrentan, así como las soluciones con mejor evidencia científica de impacto para 
enfrentar estos problemas, es algo que no está al alcance de los tomadores de decisión, 
y demanda procesos creativos de asistencia técnica para fortalecer esas capacidades 
de diseño y supervisión de programas. 

2.3 El uso de recursos de asistencia técnica, asociados a una operación de crédito, ha 
demostrado ser una estrategia eficaz adoptada por programas similares (PROFISCO 
CCLIP-BR-X1039 y PNAFM III- 3391/OC-BR) relacionada con la eficacia de la 
implementación de políticas públicas por parte de entidades subnacionales, 
especialmente en un país con la estructura federativa y las dimensiones territoriales de 
Brasil. 

2.4 Por lo tanto, para una mayor efectividad de esta estrategia y para reducir los riesgos 
relacionados con la operación de crédito, esta Cooperación Técnica fue diseñada para 
contribuir con recursos técnicos y financieros para el fortalecimiento institucional de los 
estados y municipios participantes en el PROSEG, como un instrumento para facilitar y 
propiciar el logro de los objetivos del Programa. 

2.5 Con el apoyo de esta CT será posible obtener resultados más eficaces y duraderos en 
relación con el macroproblema descrito, por las siguientes razones: (i) el efecto 
multiplicador de las soluciones implementadas en una determinada entidad federada, 
para los demás participantes del Programa; (ii) la reducción de las disparidades 
institucionales y regionales entre los subprestatarios; (iii) las ganancias en rapidez de 
ejecución y eficiencia en el uso de los recursos financieros, debido a los mecanismos 
de cooperación y colaboración que se desarrollarán con el apoyo de la CT. 

2.6 En este contexto, la CT se centrará en los principales fundamentos del PROSEG, 
proporcionando asistencia técnica para mejorar: (i) gestión y gobernanza de la 
seguridad pública: (ii) prevención de la violencia; (iii) modernización de la policía; y (iv) 
acceso a la justicia y reinserción social. Además, fomentará un entorno de intercambio 
horizontal entre los participantes en el Programa durante la preparación y ejecución de 
los proyectos para mejorar la calidad de la ejecución de los mismos y la consecución 
de sus resultados. 

2.7 La operación es consistente con la Segunda Actualización de la Estrategia Institucional 
2020-2023 (AB-3190-2) y se alinea con los desafíos de: (i) Inclusión Social e Igualdad, 
al apoyar a adultos y adolescentes infractores y jóvenes en riesgo mediante 
intervenciones socioeducativas, y de integración social y apoyo al empleo; con los 
temas transversales de  Capacidad Institucional y Estado de Derecho, al  fortalecer las 
capacidades gerenciales y de tecnología digital y transparencia e integridad de los 
gobiernos locales y estatales beneficiarios. 

 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Fortalecimiento de las capacidades de disenar e implementar 
proyectos de seguridad ciudadana. 1. A.T. a gobiernos subnacionales para preparar 
e implementar proyectos de seg ciudadana; 2. AT. para promover Red de gob 
subnacionales del PROSEG; 3. AT. para mantener plataforma online con matriz de 
problemas y soluciones de seguridad ciudadana basadas en evidencia. 
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IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por Fondo Financiamiento Total 
Fortalecimiento de las 
capacidades de disenar e 
implementar proyectos 
de seguridad ciudadana  

US$150,000.00 US$150,000.00 

Total US$150,000.00 US$150,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La ejecución financiera correrá a cargo del Banco. 

5.2 El BNDES y los ciudadanos de aproximadamente 180 gobiernos municipales y 12 
gobiernos estatales serán los principales beneficiarios. La ejecución financiera correrá 
a cargo del Banco, con el objetivo de garantizar una ejecución más rápida y eficaz de 
la CT, debido a que el BNDES no tiene experiencia en utilizar las Políticas del BID, para 
las adquisiciones, contrataciones y gestión financiera de proyectos. El Departamento 
de Gestión Pública (DEGEP) del BNDES estará a cargo de las actividades técnicas y 
administrativas. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El principal riesgo de la CT está relacionado con el gran número de organismos 
involucrados a nivel subnacional. Este riesgo se mitigará con la participación en el 
diseño y ejecución de las actividades de esta CT, del BNDES y de una muestra de 
posibles subprestatarios. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


